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1. Tener a su cargo , a través de un Responsable designado por el Director de la Facultad de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia de los Módulos siguientes: Abejas; Bovinos; Equinos; Ovinos y caprinos; y Otras 
especies domésticas o silvestres que en su momento se estimen pertinentes. (Artículo 82 del Reglamento 
Interno de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia Región Veracruz) 

2. Acordar con el Responsable del Módulo, la administración y gestión de los asuntos relacionados con el 
módulo a su cargo. (Artículo 83 fracción 11 del Reglamento Interno de la Facultad de Medicina Veterinaria y 
Zootecnia Región Veracruz) 

3. Tener a su cargo a través de un Responsable de Laboratorio designado por el Director de la Facu ltad de 
Medicina Veterinaria y Zootecnia de los Laboratorios siguientes: Alteraciones Funcionales; Androlog ía; 
Apicultura; Biología Celular; Biología Molecular; Biología de la Reproducción Animal ; Fauna Silvestre; 
Fertilización in vitro ; Microbiología; Nutrición ; Parasitología; Planta de Extracción de Miel; 
Radioinmunoanálisis ; Resistencia a Ixodicidas; Taller de Cárnicos; y Taller de Lácteos. (Artículo 85 del 
Reglamento de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia Región Veracruz) 
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